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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE ENERO DE  2014.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día veintinueve de Enero de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- GERENCIA DE URBANISMO.

1.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta del instructor e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Juan Luis Barreda Gabaldón, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Colón, 45, de Cuenca. 

B).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento del horario de retirada de la instalación de terraza de bar a Dª Maria del Pilar Abril Escalada, en su calidad de titular de la licencia de actividad del establecimiento con denominación comercial “Bar La Familia” sito en Avda. Reyes Católicos nº 40, de Cuenca, como presunta responsable de una infracción  grave, conforme al artículo 25.1.B).e) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas de Bar y Otras Instalaciones Auxiliares, que podría ser sancionada conforme al artículo 26.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de multa de 750,01 euros hasta 1.500 euros y revocación de la autorización, licencia o concesión municipal o, en su caso, la imposibilidad de obtener autorización de instalación para el año siguiente.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 750, 01 Euros.

C).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 2.100 Euros a la entidad “Nazca, C.B.”, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 28, de Cuenca. 

D).- Aceptar la propuesta del Sr. Instructor del procedimiento e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Francisco Jesús Martínez García, como titular de la licencia de actividad y como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Eras del Tío Cañamón nº 3, bajo, de Cuenca. 

E).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 2.100 Euros a Dª Carmen Aceñero Morillas, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 8, bajo, de Cuenca. 

F).- Aceptar la propuesta resultante del acuerdo de incoación del procedimiento e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez, como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en C/ Doctor Galíndez nº 4, bajo, de Cuenca. 

G).- Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a Dª. Mihaela Denisa Ignat, titular en la fecha antes citada de la respectiva licencia de actividad, como presunta responsable de una infracción grave (puesto que se ha excedido en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado), tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de Marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

         La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior; concretamente, propone una sanción de 2.100 euros.

2º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de información y asesoramiento a personas afectadas por hipotecas, a D. Adrián Martínez Vindel, en la cantidad de 1.000 euros/mes, fijándose como cantidad máxima a facturar 6.000 euros (exento de I.V.A.) y plazo de prestación hasta el día 30 de Junio del 2.014. El Servicio comprende la información y asesoramiento en la cantidad de 10 horas semanales. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130011462 RC.
TERCERO.- Personal: Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

Adjudicar el contrato del arrendamiento del aprovechamiento de pastos del Monte de Utilidad Pública nº 105 “Dehesa Boyal de Cólliga”, a favor del licitador que presentó la única oferta, el Sr. D. Basilio Sáiz García, en la cantidad de 110 € anuales, IVA no incluido (con una duración contractual de tres anualidades). Se fija como fecha de formalización del contrato el día 7 de febrero de 2014, constando constitución de la fianza correspondiente. 

4º.- ÁREA DE CULTURA.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación “UNIMA-CLM” con motivo de la programación de espectáculos de títeres en la Antigua Iglesia de San Miguel durante el año 2014. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Modificar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa “Jóvenes Unidos por el Desarrollo Medioambiental, S. L.”, para la colocación de contenedores para la recogida de ropa y calzado usados. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “La Caixa”, para el desarrollo de proyectos de Mediación de Calle. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Darío Francisco Dolz Fernández.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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